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  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA 

TERCERO  DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

 

Queda en traslado a las partes la liquidación del crédito presentada, por el término de tres (3) días, dentro del 
cual podrán formular objeción es relativas al estado de la cuenta, de conformidad con lo establecido en el Art. 
446 C.G. P. 

 

 

FECHA DE FIJACIÓN: 19 DE MARZO  DE 2021, HORA 8:00 A.M 

FECHA DE DESFIJACIÓN: 19 DE MARZO DE 2021, HORA 5:00 PM 
EL TRASLADO INICIA: 23 DE MARZO DE 2021, HORA 8:00 A.M  

EL TRASLADO VENCE: 25 DE MARZO DE 2021, HORA 5:00 PM 

 

 

 
YESICA P BARRIOS A. 

Secretaria 

 
“De conformidad al Decreto 806 del 4 de junio del 2020, articulo 9, NO será necesario firmar los traslados que se surtan  

Por fuera de audiencia” 
 
 
 

Erick Sierra  

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO 

EJECUTIVO 007-2017-00599-00 CESAR BATISTA HERNANDEZ  COOSUPERCREDITO           

EJECUTIVO 007-2019-00355-00 BANCO POPULAR   CARLOS ANTONIO DEL RIO 

RODRIGUEZ  

EJECUTIVO 011-2017-00634-00 BANCOLOMBIA S.A  JOISER MARTINEZ ALVAREZ  



SOLICITUD ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO - RAD.: 13001-40-03-007-
2017-00599-00 - JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA
JUZGADO DE ORIGEN: SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA - DTE. CESAR
BATISTA HERNÁNDEZ - DDO. COOSUPER...

MYM ABOGADAS906 <mymabogadas906@gmail.com>
Lun 15/03/2021 2:31 PM
Para:  Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (189 KB)
MEMORIAL 15 DE MARZO DE 2021 - Actualizacion de liquidacion del crédito.pdf;

SEÑOR:

 

Dr. LUIS ALFREDO JUNIELES DORADO

JUEZ TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA

E.         S.         D.

 

RAD.:  13001-40-03-007-2017-00599-00

JUZGADO DE ORIGEN:  SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA.

PROCESO EJECUTIVO DE COSTAS JUDICIALES A CONTINUACIÓN DE EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA

DEMANDANTE: CESAR BATISTA HERNÁNDEZ

DEMANDADO: COOSUPERCREDITO

REF.: SOLICITUD ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

MARIBEL HERRERA JARABA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 45.472.439 de Cartagena,
Abogada en ejercicio con T. P No. 181954 del C. S de la J, en mi condición de apoderada especial del
señor CESAR BATISTA HERNÁNDEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3.979.906
demandante dentro del proceso en referencia, de manera respetuosa concurro a su Despacho; a fin de
manifestar que en el expediente se encuentra aprobada la liquidación del crédito por la suma de ($
846,010) OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DIEZ PESOS, en Auto 01 de junio de 2020,
Publicada en Estado el 02 de junio de 2020.

 

Así las cosas, de conformidad a lo preceptuado en el art. 446 numeral 2,3 y 4 del C. G del P, solicitó
actualizar la liquidación anterior, dado que a la fecha se han causado nuevo interés desde el 01 de



abril del 2020 hasta 31 de marzo del 2021, intereses que ascienden a la suma de ($160.271)
CIENTO SESENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS para un total del crédito adeudado de
($ ($1.006.281) UN MILLÓN SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS.

 

Ø Anexo: liquidación del crédito actualizada

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Agradezco la atención brindada.

MARIBEL HERRERA JARABA

C.C No. 45.472.439 de Cartagena

T.P No. 181954 del C. S de la J

M   & M   Abogadas906



MARIBEL HERRERA JARABA 
Abogada 

Cel.: 301-7797013, 310-4018587 

 E-mail: mymabogadas906@gmail.com  

Centro Histórico Edificio Comodoro Of. 906 

Cartagena D.T y C. 

______________________________________________________________________________________ 

SEÑOR: 
 
Dr. LUIS ALFREDO JUNIELES DORADO 

JUEZ TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E.         S.         D. 

 

RAD.:  13001-40-03-007-2017-00599-00 
JUZGADO DE ORIGEN:  SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA. 

PROCESO EJECUTIVO DE COSTAS JUDICIALES A CONTINUACION DE 
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: CESAR BATISTA HERNÁNDEZ  

DEMANDADO: COOSUPERCREDITO 

REF.: SOLICITUD ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

MARIBEL HERRERA JARABA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

45.472.439 de Cartagena, Abogada en ejercicio con T. P No. 181954 del C. S de 

la J, en mi condición de apoderada especial del señor CESAR BATISTA 

HERNÁNDEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3.979.906 

demandante dentro del proceso en referencia, de manera respetuosa 

concurro a su Despacho; a fin de manifestar que en el expediente se encuentra 

aprobada la liquidación del crédito por la suma de ($ 846,010) OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL DIEZ PESOS, en Auto 01 de junio de 2020, Publicada en 

Estado el 02 de junio de 2020. 

 

Así las cosas, de conformidad a lo preceptuado en el art. 446 numeral 2,3 y 4 

del C. G del P, solicito actualizar la liquidación anterior, dado que a la fecha se 

han causado nuevo interés desde el 01 de abril del 2020 hasta 31 de marzo 

del 2021, intereses que ascienden a la suman de ($160.271) CIENTO SESENTA 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS para un total del crédito adeudado 

de ($ ($1.006.281) UN MILLÓN SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS.  

 

➢ Anexo: liquidación del crédito actualizada 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

Agradezco la atención brindada. 

MARIBEL HERRERA JARABA 

C.C No. 45.472.439 de Cartagena 

T.P No. 181954 del C. S de la J 

mailto:mymabogadas906@gmail.com


 

ACTUALIZACION DEL CREDITO 

CAPITAL  $ 

587,024,                                                          

Intereses Aprobado en Auto 01 de junio de 2020, Publicada el 02 de junio de 2020 $ 

258,986 

Solicitud de Actualización del Crédito de 01 de abril de 2020 hasta 31 de marzo de 2020 $ 

160.271 

TOTAL, Obligación del crédito hasta 31 de marzo-de 2021 $ 

1.006.281 

CAPITAL PORCENTAJE DÍAS DIA     Y 

FRACCION 

VALOR 

INTERESES 

MENSUAL 

FECHA 

LIQUIDADO 

AÑO 

$ 

587,024                                                         

28,04% 

 
360 30 13.717 30-abri-2020  

 

 

 

 

 

 

2020 

$ 

587,024                                                         

27,29% 

 
360 31 13.795 31-may-2020 

$ 

587,024                                                         

27,18% 

 
360 30 13.296 30-jun-2020 

$ 

587,024                                                         

27,18% 

 
360 31 13.739 31-jul-2020 

$ 

587,024                                                         

27,44% 

 
360 31 13.871 31-ago-2020 

$ 

587,024                                                         

27,53% 

 
360 30 13.467 30-sep-2020 

$ 

587,024                                                         

27,14% 

 
360 31 13.719 31-oct-2020 

$ 

587,024                                                         

26,76% 

 
360 30 13.090 30-nov-2020 

$ 

587,024                                                         

 26,19% 360 31 13.239 31-dic-2020 

$ 

587,024                                                         

25,98% 360 31 13.133 31-ene-2021  

 

 

2021 

$ 

587,024                                                         

26,31% 360 28 12.012 28-feb-2021 

$ 

587,024                                                         

26,12% 360 31 13.203 31-mar-2021 














